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DECRETO DE ALCALDIA NO 2122024

ZAPALLAR, l7 de Enero de2024

VISTOS

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucionalde
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021, de fecha 25 de junio de 2021, del
tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto
de Alcaldía N' 1753/2021, de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia
del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de Alcaldía N' 2393/2022 de fecha 23 de
septiembre de2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de
Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 0212023 de fecha
03 de enero de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N' 336/2023 de fecha de 10 de
maÍzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 182512023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N'5512024 de fecha 09 de enero de 2024, que delega la facultad de
firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto de Alcaldía N"2612023 de fecha 13 de
diciembre de2023 que aprueba Presupuesto Municipal2024.

GONSIDERANDO:

Certificado de Acuerdo N"7212024, de Sesión Ordinaria 0212024 de Concejo Municipal de
Zapallar, de fecha 16 de Enero de2024, emitido por el señor Secretario Municipal.
Memorándum No448/2023 de techa 27 de Diciembre de 202} emitido por el Director
Jürídico.

DEGRETO:

RENUEVASE PATENTE GOMERCIAL DE ALCOHOL al local detallado a
continuación

AN E.,

ftlOLIt.lA

Secretario Municipa
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